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Interesado: Don Javier David Contreras Rodríguez.
Expediente: SAN/EP-42/04-SE.
Infracción: Muy grave, del art. 19.12 de la Ley 13/1999,
de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.
Fecha: 3 de junio de 2004.
Sanción: Trescientos (300) E.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 12 de julio de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Juan Ramírez Pacheco.
En esta Delegación del Gobierno se está instruyendo expe-

diente en el cual figura como interesado don Juan Ramírez
Pacheco. Por todo ello se le concede al interesado un plazo
de 10 días hábiles para su personación en el referido expe-
diente a contar desde el día siguiente a la notificación del
presente acto.

Sevilla, 14 de julio de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la Resolución de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Sevilla de 4 de junio de 2004, en relación con la Modi-
ficación de las Normas Subsidiarias del municipio de
Umbrete (Sevilla) (Expte. SE-49/04) en el Sector R-8.

Para general conocimiento se hace pública la Resolución
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla, adoptada en su sesión de fecha 4 de junio
de 2004, por la que se aprueba definitivamente la Modifi-
cación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del muni-
cipio de Umbrete (Sevilla) en el Sector R-8.

TEXTO DE LA RESOLUCION

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Sub-
sidiarias del municipio de Umbrete (Sevilla), en el Sector SR-8,
asi como el expediente instruido por el Ayuntamiento de esa
localidad.

Vistos la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía y demás legislación urbanística
aplicable.

H E C H O S

Primero. El presente proyecto tiene por objeto extraer del
ámbito territorial del Sector R-8, una parcela de 9.681 m2

de superficie, en la que se localiza una industria de envasado

de aceitunas, clasificando dicha parcela como suelo urbano
consolidado.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Tercero. El proyecto ha sido informado por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, con fecha 25
de febrero de 2004, manifestando que no le es de aplicación
el punto 20 del Anexo 1 de la Ley 7/94, de Protección Ambien-
tal, por lo que no establece la necesidad de someter el proyecto
al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para
adoptar la resolución definitiva que proceda respecto a este
asunto, por establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto
193/2003 por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio
y urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el
Ayuntamiento de Umbrete para la Resolución definitiva de
este proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, y a la vista de que el expediente remitido
por el Ayuntamiento está formalmente completo, procede que
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en virtud
de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. El presente proyecto se ajusta en cuanto a docu-
mentación y determinaciones a las normas legales y de rango
superior que le son de aplicación, por lo que procede, bajo
este aspecto, su aprobación. No obstante, al encontrarse el
Sector SR-8 objeto de modificación en el área de reparto
núm. 3, junto con los sectores SR-4, SR-3, SR-2 y SR-1,
y habiéndose modificado la superficie de su ámbito, es nece-
sario que se reajuste el cálculo del aprovechamiento tipo de
dicha área de reparto. En consecuencia, procede la aprobación
definitiva del presente proyecto urbanístico, supeditando su
registro y publicación a la previa realización del reajuste del
aprovechamiento tipo del área de reparto en la que se inscribe
este Sector, todo ello en aplicación de lo establecido por el
artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002.

De conformidad con la propuesta formulada por el Dele-
gado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto
193/2003, esta Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación de
las Normas Subsidiarias del municipio de Umbrete (Sevilla),
en el Sector SR-8, aprobado provisionalmente por el Pleno
de dicha Corporación municipal con fecha 18 de mayo de
2004, en los términos especificados por el Fundamento de
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Derecho Cuarto de esta Resolución y tal como establece el
art. 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin per-
juicio de que por Vd. se pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Sevilla, 8 de julio de 2004.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público la Resolución de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Sevilla de 4 de junio de 2004, por la que se aprueba
definitivamente la Modificación núm. 15 del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana del municipio de La Rin-
conada (Sevilla) relativa al SUNP-1 Pago del Medio
(Expte.: SE-216/04), y el contenido de sus Normas
Urbanísticas.

Para general conocimiento se hace público que la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Sevilla, en su sesión de fecha 4 de junio de 2004, aprobó
definitivamente la Modificación núm. 15 del Plan General de
Ordenación Urbana del municipio de La Rinconada (Sevilla)
relativa al SUNP-1 «Pago del Medio».

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, se comunica que
con fecha 6 de julio de 2004, y con el número de registro
85, se ha procedido al depósito del instrumento de planea-
miento de referencia en el Registro de instrumentos de pla-
neamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y espa-
cios catalogados dependiente de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
se hace público el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 4 de junio de
2004, por la que se aprueba definitivamente la Modificación
núm. 15 del Plan General de Ordenación Urbana del municipio
de La Rinconada (Sevilla) relativa al SUNP-1 «Pago del Medio»
(Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación núm. 15 del PGOU
o el municipio de La Rinconada (Sevilla), SUNP-1 “Pago del
Medio”, así como el expediente instruido por el Ayuntamiento
de esa localidad.

Vistos la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía y demás legislación urbanística
aplicable.

H E C H O S

Primero. El presente proyecto tiene por objeto la recon-
sideración de parte de las determinaciones que, para el desarro-
llo del Area de Suelo Urbanizable no Programado SUNP-1,
“Pago del Medio”, se establece en el Plan General vigente,
manteniéndose aquellas que se consideran necesarias, como
son la unión funcional y espacial de los núcleos de La Rin-
conada y San José y la creación de un acceso viario común.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes
sectoriales:

a) La Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, Servicio de Carreteras, en relación a
las carreteras A-3102, A-3101, A-3103 y Acceso Norte a
Sevilla ha emitido Informe señalando las condiciones que
deben tenerse en consideración por el planeamiento de
desarrollo de esta Modificación del Plan General de La Rin-
conada para garantizar la compatibilidad de la Ordenación
que se proponga con las carreteras afectadas.

b) La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir informa
que el Plan de Sectorización que se redacte deberá realizar
un análisis preciso de las características de inundabilidad y
estudiar las medidas correctoras y preventivas a tomar.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para
adoptar la resolución definitiva que proceda respecto a este
asunto, por establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto
193/2003 por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio
y urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el
Ayuntamiento de La Rinconada para la resolución definitiva
de este proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, y a la vista de que el expediente remitido
por el Ayuntamiento está formalmente completo, procede que
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en virtud
de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. El presente proyecto se ajusta en cuanto a docu-
mentación y determinaciones a las normas legales y de rango
superior que le son de aplicación, por lo que procede, bajo
este aspecto, su aprobación.

De conformidad con la propuesta formulada por el Dele-
gado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto
193/2003, esta Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública
y del Procedimiento Administrativo Común, ha resuelto:


